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“El éxito es tener vocación de servicio. Cuantas más 
vidas mejores, mejor te irá en la tuya”.
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PRESENTAMOS ANTE EL CONCEJO
DE CÚCUTA NUESTRO INFORME
DE GESTIÓN

Entre los principales logros presentados se en-
cuentra el aumento del 150% en el recaudo del 
impuesto de industria y comercio y el acerca-
miento a los contribuyentes a través de estrate-
gias como Hacienda Al Barrio, Hacienda a la U y 
por primera vez en años, la oferta de servicios en 
un corregimiento de la zona rural.



¡EL DESCUENTO POR PRONTO
PAGO SIGUE!

Como una medida para aliviar el bolsillo 
de los cucuteños, el alcalde Jairo Yáñez 
decidió ampliar el plazo del descuento 
del 15% por pronto pago que se aplica 
en la vigencia 2023. Si usted no alcanzó 
a obtener este beneficio, ahora podrá 
aprovechar si paga antes del 30 de 
junio. 

#DiciendoYHaciendo#DiciendoYHaciendo



Una vez haya realizado su registro ante la 
Cámara de Comercio de Cúcuta debe 
inscribir el establecimiento en la Alcaldía 

3 ASPECTOS QUE DEBE TENER
EN CUENTA SI NECESITA INSCRIBIR 
SU ESTABLECIMIENTO 
Si usted tiene una empresa nueva y apenas está realizando los trámites corres-
pondientes de formalización aquí le dejamos algunos datos importantes:

Este impuesto se liquida de manera anual de acuerdo a los ingresos 
obtenidos, es decir que, si durante el año no se presentaron ingresos, 
debe presentar su declaración en ceros, pero siempre presentarla.

El no presentar las declaraciones a 
tiempo acarrea una sanción que se cal-
cula según el acuerdo 080 de 2018.


